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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto AT GUAYAQUIL ESCRITURA: AO. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

. da A 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA CORPORACION  —INDUS-— 

TRIAL COMERCIAL CINCO (COR- 

PINCOMCINED) S.A." 

  

CUANTIA: Sf/. 260”*000,000,00— 

En la ciudad de buayaquil, República de: Ecuador, "el dia 

de hoy veinte de Junio de mil novecientos noventa y uno, 

ante mí, Doctbr MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abúgato, Notario 

O Titular Décimo Quinto del Cantán Guayaquil, comparece la 

Compañia CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

" (CORPINCOMCINCO) S.A. debidamente representade por su 

Presidente Economista Xavier lirrantia Vernaza, según 

Lo Nombremiento que seré insertado a la presente escritura, 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

coma cueda indicado, El interviniente es mayor de eded, 

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado y residente en    

    

ta ciudad de Gueysquil, hábil y capaz para contratar, a 

en de conocer doy Te. Bien instruído que fué en el 

7 Ho y resultados de esta escritura, a la que procede 
pa? . 

Peon amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la mintta cue dice asás SEÑOR MOTAR10O: En el 

Registro de Eseritures Publicaz «a su Cargo, sírvase 

- incorporar una en Zlf (cual conste el Aumento de Capital y 

la Reforma del Estatura Social de la Compañía CORPORACION 

INDUSTRIAL. COMERCIAL CINCO — (CORFINCOMCINCO) S.A.» la 

misma que se GOtarga al tenor de las siguientes



cláusulas: PRIMERA» DTORGANTES.- Al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, interviene 

el Señor Economista XAVIER ORRANTIA —“ERNAZA, por los 

derechos que representa como Presidente de la Compañia 

"CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO ¿CORPINCOMCINCO) 

S.A-”", debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el diecisiete de Junio de mil 

novecientos noventa y “uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el seis de Noviembre 

de mil novecientos cochente y mueve, ante el Notario 

Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero 

Gallardo, e inscrita en el RKegistro Mercantil de 

Guayacuil, el dia dieciocho de Diciembre de mil: 

novecientos cchenta y nueve, se constituvyó la Compafíía 

CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO (CORPINCUMCINCO) 

S.ñn: COM un capital de dos millones de sucres¿ b) 

Mediante escritura pública otorgada el dieciseis de Mayo 

de mii rovecientos noventa», ante el Notario Décimo 

Quinto del Can tén Guayaquil, Doctor MIGUEL  VERNAZA 

REQUENA, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el día siete de Ágosto de mil novecientos noventa, la 

Compañtíz CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL * CINCO 

(CORPINCOMCINCO) S.A... aumentó su capital social a 

sesenta millones de eucresj Y, Cc) La Junta General 

Universal Extracrdinaria de Accionistas celebrada el 

diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y uno, . 

deciciéó por «unanimidad aumentar el capital social y 

 



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notario Décimo Quinto reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social. TERCERA: 
GUAYAQUIL 

” AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

Señor Economista Xavier Orrantia Vernaza, por los 

derechos que representa como Fresidente de la Compañia 

CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO (CÓRPINCOMCINCO) 

S.A. debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el diecisiete de Junio de mil 

novecientos noventa y uno, declara: a) Que el cepital 

social de la Compañía "CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL 

O CINCO (CORP INCOMCINCO; S.B.", ha sido aumentado en la 

suma de doscientos sesenta millones de sucres, a más del 

existente que es de secenta millones de sucres, de manera 

que, €l nuevo capitel social de la Compañía es de 

o, trescientos veinte millones de sucres; b) Que el 

” mencionado aumento de capital se lo ha efectuado mediante 

7 cy 3. la emisión de doscientas sesenta mil acciones ordinarias 
» x A 

a y nominativas de un mil sucres cada una, conforme consta 
   

del cta de ¿unta General Unriversal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecisiete de Junio de mil 

novecientos roventa y unG. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPARTA. — El Seffor Economista Xavier 

Orrantia Vermnazas per los derechos gue representa como 

Presidente cie: la Compafiia CORPORACION INDUSTRIAL 

COMERCIAL CINCO. (CORPINCOMCINCO) S.A.s, declara de manera 

expresa que en cumplimiento de la resolución de la Junta 

General Universal Extreordinaria de Accionistas celebrada 

el diecisiete de dunio ce mil novecientos noventa y uno, 

Nr9725003



se reforma el Estatuto Social de la Compañia en el 

Artículo Quinto, €el mismo cue diré asáz "ARTICULO 

QUINTO. - El- Capital Social de la Compañía es de 

Trescientos veinte millones de sucres, representado por 

trescientas veinte mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero cero uno a le trescientas veinte mil, 

inclusive. Los títulos serán firmados por el Presidente y 

el Gerente de la Compañia» Cada acción liberada de un mil 

sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadss lo darán en proporción a 

su valor pagado. Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para 18 perfecta validez y 

perfeccicnamiento de esta escritura pública. Firma 

llegible) Doctor JORGE PINO VERNAZA. —Raegístro número 

setecientos veintitres. HASTA AGUS LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

NOMBRAMIENTO.— Guayaquil, Diciembre diecinueve de mil 

novecientos ochenta y nueve. For Economista XAÑTER 

ORRANTIA VERNAZA. —Ciudad.- De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Primere Junta General 

Universal de Accionistas de la Conpañía denominada 

CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO (CORPINCOMCINCO) 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de nombrarlo como Presidente de la Compañia, por el 

periodo de —Cinco aÑos puciendo ser reelegido 

indefinidamente. En consecuencia y de conformidad con la 

 



ÁCTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA: “CORPORACION INDUSTRIAL” COMERCIAL CINCO 

(CORPINCOMCINCO) S.A., CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 18h => DEA. 

En lá Ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Junio de mil 
novecientos novento y Uno, a les ocho hores, 'en le Gficina ubicada en Bl.. 
kilómetro 6 1/2 de la vía a_ DauJe,..se reúne la Junta General Uniyersal l 
Extraordinaria de Accionistas de la: Compañía “CORPORÁCIÓN” INDUSTRIAL ] 
COMERCIAL “CINCO (CORPINCOMCINCO) S.A”, con la concurrencia de los 
siguientes accionistas: '"Aquecultura Purocongo S.4.”, por le interpuesta 
persona de su Presidente y representante legal, señor Etonomista Xavier 
Orrontio Vernaza, propietarias de cincuenta y siete mil seiscientas .; 

(57.600) acciones; “Camarcnera del Congo Cámacongo S.A.”, por la 
interpueste persone de su Presidente y representante legal, señor. 

Economista Xavier” Orrantia Vernaza; propietaria de séisctentes. (600) ” 

acciones; "Tebli3i'S.A.”, por"la interpuesta persona de su Presidente yo 
representante legal, señor Economista Xavier Drrantia Vernaza, propietaria +. 

de seiscientes (600) acciones ; “Dengue S.A.”, por la interpuesta persone de , 
su Presidente y representente legal, séfor Economista Xavier Orrentia -.' 

O Vernaza, propietaria de seiscientes (690) oeciones;, e: “inmobiliaria Orace. 

señor : Economista kavier Orrentie Vernaza, propistaria de seiscientos 

(600) acciones. Todas las acciones són ordinarias, nominativas .e 
indivisibles, por un valor de un míl sucres cada..uná, -Y-Se. encuentren 

pagadas en su totalidad. Todos las accionistes de la Compañía son -de 

necionalidad ecustoriana. emm q. 

" Los accionistes concurrentes, que representan lo totalidad de) Capital 

. " - Social pagado de la “Compañía, que es de SESENTA MILLONES 00/ 100 DE 

>... BUCRES, resuelven por unanimidad de votos constituirse en Junte General 

¿> Universal Extraordinaria sin el requisito de previa convocatoria, en virtud 
/  . de Te. dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

: tristar el siguiente punto: Aumenta del Capital de la Compañía y Reforma - 

eL Estatuto Soctal en el artículo QUÍN LO.    AB ¿E : al 

as ta Junta el Presidente de le Compeñía, señor Economista Kovier 

Orrantia Verneza; — y, actúe como Secreterio de la Junta, su. titular, el o 

Gerente,- séñor Carlos Acoste Sánchez. errianinnnntin nn 

El Gerente-Secretario de la Junta informa que se encuentren preseñtes - 
todos los accionistas de la Compoñía, por constguiente, acto. seguido :el -: 

Presidente de la Junta declere instaleda le sesión y ordeno se pese e 

considerar el único punto del-orden del día, esto es, -el aumento “del Capital” 

Social de la Compañía y reforma del Estetuto Social de la misma, 
inmediatamente el señor Carlos Acosta Sánchez expresa que .por.les altes 

inversiones que implica el giro ordinario de le Compañle, es necesario, 
eumenter. el Cepita)-Social de la misma, por 10 que, própóne que el copitel



social áctual. de SESENTA MILLONES 00/100 DE 'SUCRES (el mismo que S8 * 
encuentra pagado ' ¡en . $u totalided) seá aumentado. en- - la -$umo - de .. 

- DOSCIÉNTOS SESENTA"MILLONES 00/100 DE SUICRES más, es decir, que se' 
suscribirían doscientes_ sesenta_ mil .ecpiongs, nueves, 109, QU Que. ¡serían.: 

pegádesren'él sento po. 'Clentó de su ;velor.una parte por companseción.de.- 
crkaitos"y' li o tá en mumárorió, por. .lo, tonta, el Capital. Social. 
qubdaria e Mco ñ 1 AA de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES. 007 190.DE - 
SUCRES, * Fopredontido én trescientos véinte. mil. acciones. ordinarias y 
nominetives de. un mil SUCHBS. cada una; así mismo, el señor Acoste expresa 
que una vez eprobado el'aúmento de cenital sociál de la Compañía, se debe 
reformar al 'ertículo quinto de! as tatuto social de la Compañía, en lo 

referente al copital social de la mismo. ————————=—   

La Junta :¿onoce la moción propuesto, y Auago" de “delHbarer decia cd 
O 0 a UI A SA a a a tu 2 unañimicad: p 7 E al 

, 

o Havar* a'cabo el  Auiento de Capital Social propuegtó, por. 10 tanto, 
Capital Social de la Compañíó. quedará. eleyado..en,, la. suma do 

DOSCIENTOS SESENTA MILLONES 60/106 . . DE SUCRES, mediante... . Jo. 
emísión de  doscientes sesentó mil. nudvas acciones - ordinariós . y- 
nominotivas de un mál súcres cada una, los mismas. qué. serán pagedas «€ en - 
su totótidad uns parte por compensación de créditos-y otra parte en 
numerario; ' por consiguiente, el” nuevo Capitel Social de la Compañía. 
es -de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 00/100 DE SUCRES, dividido. en 
trescientos veinte mii acciones” ordinorias y nominotivas de un mil... 
sure Cd AA mm 

. b) Los accionistas presentes; individidl q colectivamente, eprissomente 
se dtogén sl derecho ' úe preferénció que Tes Corresponde. según - 
el ertleutó doscientos veinte, _ hufñeral, sentó de le. Ley de. Compañías; 

a 

ni E, 

c) Que las nuevas acciones ordinarios Y nominatives; sa suscriban del le. 
mr e 

siguiente manero: AAA AAA Pa 

ACCIONICTA _ CAPITAL ACTUA PAGA COMPENSACIÓN PADAENNUME-. — NUEVOCAPITAL.. . 

    

> 02 Calais 10 DECREDINOS <> + RARO 
AQUACIETURA - , Po, parra 

PUROCONGO 8.4." 57 oro aod lo” “sz, Artico: o E! [BOT ZOO 0 

"CAMARONER/. o 
DEL CONGO S.A." S/... 600.000. ——— nm a 5 

"TELBISA=: 58/.- -ocid00pO * A 8. 600.090.D0 És 600 

" UEMOLES.A. - soon - AT 57. 21600.800,00 "+. FORO: 
=to, ” : ds S 

"INMOBILIARIA 
ORACE CLTDA.” sl Lao —————— aLismomoso EL. E250D00S * 

TOTAL S/..60000.000,00- 5/. 249'600.000,00 87. £0'e00.000,20 0/:0280b0AiDO l



d) En.lo referente a la Reforma del Estatuto, la Junta decide por 
unanimidad reformar el artículo quinto, el mismo que dirá así: "ARTICULO 

. QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de TRESCIENTOS VEINTE 

MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/. 320'000.000,00), representado por 

trescientas veinte mil acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres 
cáda una, numeradas consecutivamente del cero cero cero cero uno a le 

trescientes veinte mil, inclusive. Los títulos serán firmados por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía. Cada ección liberada de un mil 

sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberedas lo darán en proporción a su valor pagado”. ------=-=="======-===- 

No habiendo otro esunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso pera la redacción de esta ecta, una vez reinstaleda la sesión, el 

ecta es leíde y aprobads unánimente por la Junta sin modificación alguna. 
Por ende, se concluye la sesión e las diez hores. === 

_f) Econ. Xevier Orrentia Verneza, Presidente de la Junta; f) Sr. Carlos 
ácoste Sánchez, Gerente-Secretario; f) p. "Aquaculture Furocongo S.é.”, 

Econ. Xavier Orranite Yernaze, Presidente, f) p. “Camaronera del Congo 

Camecongo S.á.”, Econ. Xevier Orrantia Verneza, Presidente; f) p. “Teblist 
S.A”, Econ. Xavier Urrantia Vernaza, Presidente; fj p. “Dengue 5.4.”, Econ. 

kevier Urrantia Yernaza, Presidente; y, f) p. “Inmobiliaria Orace C.Ltde.”, 

ecen. kavier Orrentia Vernaza, Derente “=== =======-- 

CERTÍFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañía == 

SE. CARLOS ACOSTA SANCHEZ 
GERENTE-SECRETARIO
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Dr. MIQUEL VERNAZA R. 

Notario Décimo Qu ds apuesto en el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos GUAYAQUIL 

. Sociales de la Compañía, le corresponde a Usted ejercer 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

misma, CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

(CORPINCOMCINCO) $S.A., sé constituyó mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón 

Guayaquil, Doctar Hugo Amir Guerrera Ballardo, el día 

seis de Noviembre de mil novecientos cochenta y nuevé, € 

. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dia 

O ¿ dieciocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

nueve». Enmendado.- Diciembre .- Vale. Atentamente.- 

: Licenciado Bonzalo PBaquerizo Plaza. SECRETARIO AD-HOC. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la 

Compañía denominada CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL 

. CINCO — (CORFINCOMCINCO) S.A.s y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha. Buayaquil, Diciembre 

    

   

  

diecinueve de mil rnovecientos ochenta y nueve. Firma 

: Gllegible) Economista Xavier Orrantia  Vernaza. Queda 

Industrial Comercial Cinco (CORPINCOMCINCO) S.A., de 

fojas cincuenta mil ochocientos treinta y cinco a 

cincuenta mil ochocientos treinta y seis, número catorce 

mil seiscientos setenta y siete del PFegistro Mercantil y 

i anotado bajo el número veinte mil seiscientos noventa y 

dos del Repertorio.- frchiváncose los comprobantes de 

pago por Impuesto de Registre y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, Diciembre veintisiete de mil novecientos



ochenta y nueve.-= El Registrador Mercantil Suplente. 

Firma Ilegible) Licenciado Carlos Ponce Alvarado. 

Registrador Mercantil Suplente del Cantón Guayaquil. Ha; 

un sello. Esta es fiel copia del original. Queda agregado 

al protocolo el Acta de ía Junta General de Accionistas. 

Leida que fué integramente y en alta voz al 

compareciente, éste se ratifica, afirma y Tirma conmigo 

el Notario en unidad de acto de todo loa cual DOY FE. 4? 

P, COMPANIA CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

: (CORPINCOMCINCO) S.A. 

ECONOMISTA XAVIER ORRANTIA VERNAZA. 

Cola aio O. Ca VOTACION. 4 vst Y 2? 
SAA SS 

TN 

GARZA é e A 

. 

. 

ha ”* 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TES 

TIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES _ 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. __agr> 

y a Lo del E SS S==> 
— 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

FE: Que se tomá nota de la Resolución No, 91-2=to1o 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 
0002810, dictada por el Intendente de Compañías, el 

ocho de Octubre del presente año, por la cual le ds 

su aprobación a la escritura de Aunento de Capital 

gue: antecede, al sargen de la natríz de dicha escrtí 

tura.- Guayaquil, Octubre diez de mil novecientos 

IS AÁ=T 

  

Certifico que can fecha de hoyo Yo 

Ea cunpliniento de lo ordenado en la Resolución número 91 - 2 - 

1 - 1 - 0002810, dictada el 8 de Octubre de 1.991, porel Intmn_ 

dente de Compeñías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pá 

blica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO (CONPINCON 

CINCO) y Sa Aa y de fojas 29.193 a 29.202, númeoo 3.341 del Re a 
Bo. 

'o de Industriales y anotada bajo el nínero   



tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del Desre_ 

to 733, dictado el 22 de Mosto de 1.975, por el señor Presidente 

       
es ms 

ioo. cÁrios 5 

     ¿610 Guayaquil 

 



  

OD. Hugo Amir 

Guerrero Gallardo 
OTARIO 110. 

Guayaqall - Ecuador 

IRAZON.- Tomé nota al margen de la escritura de Constitución de la 

?Compañía denominada Corporación Industrial Comercial Cinco (CORPI 

3COMCINCO) S.A., autorizada por mí el 6 de noviembre de 1989, del 

contenido de esta sscritura pública y de la Resolución NA 91=-2=1. 

34-0002810 de fecha 8 de octubre de 1991, de la Superintendencia - 

Cde Compañías. Guayaquil, 22 de octubre de 1991.» 
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